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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(Gacetas 19 al 21 de Mayo.')

Núm. 1160

Gobierno Civil
CIKCILAK

Hallándome resuelto á que la 
circular de este Gobierno de 4 de 
Julio de 1^03 dictando disposicio
nes para la persecución de los jue
gos prohibidos tenga activo y efi
caz cumplimiento, he acordado re
producirla á continuación, previ
niendo á los tires. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que no 
solo á la Guardia civil correspon
de denunciar á los infractores de 
aquélla como lo viene efectuando 
con plausible celo y constante éxi
to, si que también dichas autori
dades locales por sí mismas ó por 
medio de sus ajenies deben vigi
lar, perseguir y denunciar las faltas 
que detalla y castiga la misma cir
cular de cuya observancia son res
ponsables en sus respectivas loca
lidades y términos municipales, 
pues de lo contrario incurrirán en 
censurable negligencia que será 
desde luego corregida con arreglo 
á las facultades que me están con
feridas

Palma 23 de Mayo de 1905.
El Gobernador interino,

Ignacio Martínez de Campos

Circular que se cita
«La persecución de ¡os juegos prohibí- 

dos en -esta provincia, ha sido objeto de 
mi constante atención desde que me en
cargué de.’ mando de la misma y en con
secuencia se han dictado desde entonces 
órdenes por este Gobierno á dicho efecto. 
Pero como Ja malicia de los que incurren 
en dicho delito les inspira medios de po
nerse á salvo de la vigilancia de la autori
dad, evitando la sorpresa infraganti y ma
logrando por tanto, con menoscabo de la 
moral pública y del principio de autoridad, 
los firmes propósitos que me animan res - 
pecto de asunto tan importante, se hace 
preciso que este Gobierno extreme las 

medidas preventivas para impedir que se j 
realice dicho delito como también extre- l 
mará la energía cu ei castigo de los que 
las desobedezcan.

Definiendo de antemano responsabilida
des para que entre la falta y la corrección 
no medie en su dia mas tiempo que el 
necesario para aplicar ésta, se previene 
á los dueños ó gerentes de sociedades ó 
establecimientos abiertos al público en ¡a 
provincia, que queda prohibido terminan-* 
temente que se oponga la menor resistea- 
oia, con obstáculos ó pretexto do cualquier ; 
género, á que las Autoridades, ó sus agen- ’ 
tes, puedan vigilar los locales en qu-j sos- ; 
pechen que se juega á los prohibidos; ¡ 
asi como el dar señales, ocultar objetos, so- I 
nar timbres de aviso, producir voluntaria
mente confusión ó valerse de cua quier 
otro procedimiento para impedir á los re
petidos funcionarios en ejercicio do sus

La desobediencia á estas órdenes será 
corregida gubernativamente con multa 
hasta 500 pesetas ó arresto supletorio, ca
so de no satisfacerla, con arreglo á las fa
cultadas que me confiere la ley provincia!; 
y se aplicará dicha corrección no sólo á 
los criados y dependientes que ejecutasen 
ñor si mismos los actos citados, si que 
también á los dueños, Directores ó Presi
dentes de loa establecimientos, circuios ó 
sociedades en que se realícen, cuando ja 
existencia de los timbres ó señales pueda 
reputarse que obedece á burlar la eficacia 
de la Vigilancia, pues desde ahora quedan 
advertidos de la prohibición expresada. 
D¡cha multa se aplicará sin perjuicio de 
las responsabilidades criminales que pro
cedan según los casos las cuales serán 
exigidas por los Tribunales de justicia.

Los Alcaldes como autoridades guber
nativas deberán por medio de sus agen
tes, ó si fuere preciso en persona, visi
tar y vigilar los lugares donde á su juicio 
se infrinjan Jas disposiciones vigentes en 
materia de juego. El incumplimiento da 
esta obligación será castigado con arreglo 
á los artículos 183, 184 y 189 de la Ley 
municipal cuando fuere debido á negli
gencia y por los Tribunales de Justicia si 
se tratara de tolerancia interesada.

La Guardia Civil y demás dependientes 
armados de mi autoridad extremarán 
también la vigilancia; y tanto éstos como 
los Alcaldes, deberán denunciarme las de
sobediencias á esta circular expresando 
quienes sean los autores responsables pa
ra que este Gobierno les aplique la pena
lidad que indica.

Espero que estas instrucciones comple
tarán las que anteriormente he dictado y 
conseguirán evitar el vicio del juego que 
tanto perjudica y altera la tranquilidad 
particular de la familia y el público bie
nestar, cuyo mantenimiento, debe toda 
autoridad considerarlo como deber prefe? 
rente entre las obligaciones que le impone 
el ejercicio de en misión.—Palma 4 de Ju
lio de 1905.—El Gobernador, Luis de la

i Torre Villanneva.»

Núm. 1161
-Vegociad» 3.°—Oii'cailar

Encargo á los Sree. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, fuerza de la Guar
dia civil, vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad, la busca y captura del 
excedente de cupo destinado al Regimien
to de Palma cuya media filiación á conti
nuación se expresa.

Palma 53 Mayo de 1905.
El Gobernador interino,

Ignacio Martínez de Campos

Media filiación que ee cita
Antonio Parelló Qué?, hijo de Guiller

mo y do Antonia, natural de Alcudia, pro
vincia de B-iieares, avecindado eo Sóller, 
nació en 9 de Octubre de 1883, de oficio 
dependiente, su estado soltero, su estatu
ra un metro 631 milítros.

SECCION DE LA GACETA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REGLAMENTO
de iii Policía Guhernativa

Conclusión (/)

CAPITULO TERCERO
Sección primera

DE LA POLICÍA DE VIGILANCIA
Art. 82. Correspondo á la policía de 

Vigilancia:
Cumplir las órdenes del Gobernador ci

vil; averiguar los delitos púolicos y prac
ticar las diligencias necesarias para com
probarlos y descubrir á los delincuentes; 
recoger los efectos y adquirir las pruebas 
de aquéllos, poniendo unos y otras á dis
posición de la Autoridad judicial; practi
car las mismas diligencias respecto á los 
hechos que sólo pueden perseguirse á ins- 
taocia de parte, ai al efecto fuesen reque
ridos; hacer las investigaciones prejudi
ciales; ejecutar ios servicios que se las en
comienden, y se refieran á su cometido 
especial, por los funcionarios del Ministe
rio fiscal y judiciales y demás Autorida
des competentes, y llevar los registros de
terminados en este reglamento.

Art. 83. Constituyen el Cuerpo de Vi
gilancia los Inspectores y Agentes asigna
dos á las provincias según las plantillas 
respectivas.

A t. 84. El Jefe de la Policía de Vigi
lancia de Madrid será nombrado por el 
Ministro, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 4.° del Real decreto de 23 de Mar
zo último; le corresponde la dirección de 
todos los servicios del Cuerpo, cumpliendo 
las órdenes del Gobernador, será respon
sable de su inobservancia y de las faltas

(j) Véase el B. O. uúm. 5985.

del personal, cuando no las ponga en co
nocimiento de dicha Autoridad, propo
niendo la corrección inmediata.

Sección segunda
DISPOSICIONES RELATIVAS Á LOS 

INSPECTORES Y AGENTES
Art. 85. Las vacantes de Inspectores 

se proveerán por concurso, que se anun
ciará en la Gaceta de Madrid, por plazo 
de treinta dias. Dentro de los quince si
guientes se publicará la relación de loa 
solicitantes admitidos á examen ante la 
Junta, y anunciará el dia ó dias en que 
éste haya de verificarse. A las solicitudes 
deberán acompañarse las hojas de servi
cios y certificaciones del Registro central 
de penados y rebeldes, y de buena con
ducta, expedida ésta por el Alcalde de la 
población donde hubiere residido durante 
el último año el solicitante.

Art" 86. No serán admitidos al con
curso los jubilados ó retirados por inuti
lidad física. En las solicitudes deberá ha
cerse expresamente la declaración de que 
ei solicitante no se halla en ese caso.

Art. 87. Antee de sufrir examen ante 
la Junta, deberán ser reconocidos por loe 
Médicos que el Ministro designe.

El examen se contraerá á la prueba de 
los conocimientos siguientes:

Constitución de la Monarquía española.
Código penal (libros II y III).
Ley de Enjuiciamiento criminal (libros 

I, II, IV y VI).
Leyes que regulan los derechos de reu

nión y asociación-.
Ley de Policía de imprenta.
Ley de Orden público.
Leyes de 10 de Julio de 1894 y de l.° de 

Enero de 1900.
D aposiciones vigentes dictadas por el 

Ministerio de la Gobernación relativas á 
los servicios de orden público.

Nociones de Antropometría.
Francés.
Art. 88. En igualdad de condiciones 

podrán ser preferidos:
l .° L s Jefes y Oficiales de la Guar

dia civil que hubieren prestado servicio 
más tiempo en la provincia á que corres
ponda la vacante, siempre que no excedan 
de cincuenta y cinco años.

2 .° Los funcionarios de la Policía ju
dicial y los cesantes del Cuerpo de Vigi
lancia, 6Ín nota alguna desfavorable, de la 
categoría de la vacante que se trate de 
proveer.

3 .° Los funcionarios activos ó cesan
tes, también del Cuerpo de Vigilancia y 
de la Policía judicial, de la categoría infe
rior inmediata, que tengan reconocido 
mayor número de servicios prestados ó 
contraídos por algunos méritos especiales.

Los procedentes de Ja Academia y 
Cuerpos de aspirantes con más de dos 
años de servicios, serán preferidos en la 
provisión de las vacantes de Inspectores 
de la categoría inmediata en todos loe 

I casos.
Art. 89. A los fines del artículo ante, 

fior, los Gobernadores darán cuenta b j
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Ministerio siempre que alguno de los ins
pectores preste servicios eminentes, para 
que la Junta examine Ja propuesta y ei 
Ministro resuelva si ha lugar á que se re
conozca la preferencia para el ascenso. Los 
servicios prestados se justificarán por cer
tificaciones detalladas, expedidas por los 
Gobernadores.

Art. 90. Interinamente, hasta la reso
lución dsl concurso y para no perjudicar 
el servicio, podrán ser nombrados quie
nes reunau las condiciones que determina 
el art. 4.° del Real decrete de 23 de Mar
zo último, ó quienes el Ministro libre- 
msnte designe; y los servicios que presta
ren durante su gestión se reconocerán pa
ra todos los efectos como si fuesen en pro
piedad. Las interinidades sucesivas se pro
veerán precisamente en los aprobados por 
la Junta en el examen subsiguiente á los 
concursos, siempre que las soliciten.

Art. 91. Las vacantes de inspectores 
de cuarta clase se proveerán especialmen
te por concurso, con las formalidades se
ñaladas en los artículos 85 y 86, entre los 
que reúnan las condiciones del art. 5.° del 
Real decreto de 23 de Marzo último; pero 
debiendo probar los conocimientos que 
determina el art. 87.

Los agentes de primera clase que pro- 
csdau de la Academia da Aspirantes de la 
Policía de servicios especiales, y lleven 
dos años da servicios, no necesitarán so
meterse á nuevo examen para ser nom
brados.

Interinamente, y hasta la resolución del 
concurso, podrán proveerse las vacantes 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 90.

Art. 92. Las vacantes de agentes de 
primera se proveerán en ¡a forma preveni
da en el artículo anterior para los Inspec
tores do cuarta clase. Si todos ó parte de 
los concursantes no acreditaran aptitud fí
sica y suficiencia con arreglo al ert. 87, las 
vacantes se proveerán con agentes de se
gunda clase en activo servicio, siendo pre
feridos los que hubiesen ingresado me
diante examen, en turnos de antigüedad, 
mayor número de servicio y méritos ó ser
vicios especiales. Cuando no hubiese que 
premiar éstos, se proveerán en el corres
pondiente de los anteriores. No serán 
comprendidas en concurso las vacantes de 
agentes de primera que corresponda pro
veer en Madrid y en las provincias en 
que es establece el Cuerpo de Servicios 
especiales para constituir éste.

Art. 93. Las vacantes de agentes de 
segunda clase se proveerán asimismo por 
concurso, anunciado en la Gaceta, por 
plazo de ua mee, al cual podrán acudir 
los mencionados en el art. 5.° del Real de
creto de 23 de Marzo último, en instancia 
dirigida al Ministro de la Gobernación, 
acompañando su hoja de servicios y certi
ficación da buena conducta, expedida ésta 
por el Alcalde de Ja población donde hu
biese tenido el solicitante su última resi
dencia.

Dentro de los quince dias siguientes se 
publicará la relación de los solicitantes 
admitidos á reconocimiento y examen. Es
te sa contraerá á la prueba de lectura y 
escritura, Constitución de ia Monarquía 
española, Código penal, ley de Enjuicia
miento criminal y de conocimientos gene
rales de las disposicionas vigentes relati
vas al servicio de vigilanciá y de este re
glamento.

En igualdad de condiciones serán pre
feridos los que posean algún idioma ó no
ciones de antropometría, y los de menor 
á los de mayor edad. Los concursos y exá
menes de agentes de segunda clase, se ve
rificarán, cuando existan 25 vacantes, an
te la Junta calificadora.

Art. 94. Podrán también solicitar re
conocimiento y examen, sin derecho algu
no á verificarlo si se cubrieran las vacan
tes con los mencionados en el artículo an
terior, quienes, sin reunir las condiciones 
de éstos, sean mayores de veinticinco años 
y menores de treinta y cinco, que acredi
taren buena conducta. Si efectuados los 
exámenes no obtuvieran la aprobación los 
solicitantes á quienes se concede preferen
cia para cubrir las vacantes que resulten, 
serán reconocidos y examinados los com
prendidos en este artículo, que lo hubiesen I 

solicitado y colocados por orden de califi
cación, reconociendo derecho á los que 
fueren aprobados sin plaza á obtener las 
primeras vacantes que se produzcan.

Art. 95 El reconocimiento de todos se 
llevará á cabo por los médicos nombrados 
al efecto, quienes certificarán de la buena 
constitución física de los solicitantes. No 
serán admitidos los que padezcan enfer
medades crónicas.

Sección tercera
DE LOS INSPECTORES

Art. 96. Los Inspectores son los encar
gados del cumplimiento da las órdenes re
ferentes al servicio que se les comuniquen 
por el Jefa de Vigilancia en Madrid, y por 
el Gobernador civil en las demás provin
cias.

Les corresponde la dirección inmediata 
de Jos servicios de vigilancia dentro de los 
distritos, y deberán cuidar de que sean 
ejecutados siu demora, con arreglo á las 
instrucciones que hayan recibido, y de 
que sus subordinados cumplan con exac
titud sus respectivas obligaciones, siendo 
responsables de las faltas que éstos come
tan y que acusen negligencia ó abandono 
en prevenirlas ó promover su inmediata 
corrección.

Art. 97 En cuanto tengan conocimien
to de la comisión de un delito, dentro de 
los respectivos distritos, zonas ó demarca
ción á que estén afectos, deberán trasla
darse al Jugar del suceso y practicar todas 
las diligencias conducentes á la determina
ción del hecho, á la detención da los auto
res, cómplices ó encubridores, y á la ocu
pación del cuerpo del delito, extendiendo 
el correspondiente atestado y dando paite 
sin dilación alguna al Juzgado, al Minis
terio fiscal, en su caso, y al Gobernador 
de la provincia.

Art. 98. Inmediatamente que tengan 
noticias de intentos para producir tumul
tos, desórdenes ó alterar en cualquier otra 
forma el orden público, las participarán al 
Jefa Inspector, procediendo con arreglo á 
las instrucciones que le comunique, y 
adoptando desde luego las determinacio
nes necesarias y urgentes que sean de su 
competencia para excitar la realización del 
hecho.

Art. 99. Los Inspectores, Jefes de los 
distritos respectivos, tienen á su cargo las 
oficinas de vigilaucia, siendo de su compe
tencia cuanto se relaciona con el régimen 
interior y modo de funcionar de las mis
mas, y no deberán ausentarse del distrito 
sino en las horas de descanso y para actos 
del servicio.

Todas las facultades y obligaciones de 
los Inspectores Jefes corresponden y afec
tan á los Capitanes del Cuerpo de Seguri
dad de Madrid, con arreglo al art. 22, 
mientras desempeñen funciones del servi
cio del Cuerpo de vigilancia.

Art. 100. Los Inspectores, de cual
quier clase que sean, están obligados:

1 .® A ejercer vigilancia cerca de las 
personas que tengan antecedentes crimi
nales.

2 .° A inspeccionar los establecimien
tos públicos, y especialmente aquellos en 
que se reunan ó alberguen los comprendi
dos en el número anterior.

3 .° A practicar por si mismo, ó enco
mendándolas á sus subordinados, cuantas 
diligencias y perquisas autorizan las leyes 
para la captura de delincuentes.

4 o A impedir .y perseguir los juegos 
ilícitos, promoviendo el castigo de los ban
queros y jugadores.

50 A comprobar la exactitud de las 
noticias que deben suministrar los doeños 
ó encargados de hoteles, fondas, casas de 
huéspedes y de dormir, dando cuenta al 
Jefe inmediato, y el del distrito al de vigi
lancia en Madrid y al Gobernador en las 
demás provincias, de las faltas ó inexacti
tudes que observaren para que se corrijan 
como corresponda.

6 .° A reconocer las casas de compra
venta mercantil ó de préstamos para com
probar si cumplen las disposiciones á que 
están sometidas.

7 .° A prevenir y denunciar las infrac
ciones de los reglamentos y preceptos gu-

I bernativos eu vigor sobre higiene y mora
lidad pública é identidad de las personas

1 8.° A inspeccionar en su demarcación,
siempre que no estén prestando otro ser
vicio, el comportamiento de sus subordi
nados, el concepto que éstos merezcan al 
vecindario y cuanto contribuya á formar 
juicio exacto del proceder de les mismos; y

9.° A distribuir el personal á sus órde
nes, conforme á las instrucciones que re
ciban, y en la forma que mejor satisfaga 
las necesidades del servicio.

Sección cuarta
DE LOS AGENTES

Art. 101. Los agentes del Cuerpo de 
Vigilancia deberán llevar siempre una car
tera registro para anotar en ella, por orden 
alfabético, los nombres y apellidos, apo
dos, señas, domicilios y antecedentes de 
las personas sospechosas y de Jas reclama
das por los Tribunales; prestar auxilio á 
los particulares que lo soliciten y el que 
les reclamen las Autoridades y los agen
tes de las mismas, y dedicar eu mée asi
dua atención á la vigilancia de los esta
blecimientos públicos y de las casas de 
que racionalmente sospechen que sirven 
de albergue á los delincuentes, so fraguan 
delitos ó se ocultan efectos procedentes de 
éstos y á todos los que, por sus circuns
tancias y tráfico, desmerezcan en el con
cepto público, procurando adquirir al 
efecto respecto de ellos y de sus concu
rrentes cuantos datos y noticias les sea 
posible obtener.

Art. 102. Deberán cumplir estricta
mente y con la mayor actividad cuantas 
órdenes é instrucciones lee comuniquen 
sus Jefes, y serán responsables de las fal
tas ó abusos que éstos cometieren en el 
ejercicio do sus funciones, siempre que, 
teniendo conocimiento de ellos, no lo die 
ren al Inspector Jefe ó al Gobernador 
civil.

Sección quinta
LIBROS, REGISTROS Y DOCUMENTACION 

DE LAS INSPECCIONES
Art. 103. Ea las Inspecciones se lleva

rán los siguientes libros:
1 .* Registro de sospechosos.
2 .° Registro de los detenidos dentro 

del distrito, haciendo constar cuantos an
tecedentes sean necesarios para su com
pleta filiación.

3 .® Registro de los reclamados por las 
Autoridades, con expresión de la fecha de 
la reclamación y la Autoridad que solicite 
la captura.

4 0 Registro de las fondas, hoteles, ca
fés, tabernas, posadas, casas de dormir y 
demás establecimientos análogos.

5 ." Registro de las alhajas y efectos 
robados, cuyas señas, nombre de los due
ños, fecha de la sustracción y observacio
nes generales, se harán constar en las co
rrespondientes casillas.

6 .° Registro de los servicios que pres
te el personal del Cuerpo asignado al dis
trito, con expresión de la clase de aqué
llos, de los individuos que los prestaron y 
de cuantos datos y observaciones sean 
oportunos.

7 .® Registro de órdenes, circulares y 
comunicaciones del Gobernador de la pro
vincia y demás autoridades civiles.

8 ." Registro reservado del personal, 
consignando la posesión y cese de cada 
individuo y la conceptuación que merezca.

9 .° Registro de entrada y salida de do
cumentos.

Todos los libros estarán autorizados con 
el sello del Gobierno de la provincia.

Art. 104. No podrán darse certificacio
nes ni informes, con relación á los asien
tos de los libros á que se contrae el artícu
lo anterior, sin orden del Gobernador ci
vil, siendo responsables los Inspectores de 
las faltas que se cometan, de la exactitud 
de los asientos y de la custodia y buena 
conservación de aquéllos, así como tam
bién de los documentos y expedientes.

Sección sexta
SERVICIOS DE VIGILANCIA DE VIAJEROS 

Y MOVIMIENTO DE POBLACION
Art. 105. Los cabezas de familia y los I 

Jefes y encargados de fondas, hoteles, po- |

Badas ú otros establecimientos, en el tér
mino de veinticuatro horas comunicaran 
á la Inspección del distrito ia llegada de 
todo huésped á en casa ó establecimiento1 
y dentro del mismo plazo darán conoci
miento también de la salida de quienes 
habiten en su domicilio, bien sea para au
sentarse de la localidad ó bien para mu- 
dsr de habitación dentro de la misma.

Art. 106. Los porteros y administra
dores de casas deberán facilitar á los fun
cionarios del Cuerpo de Vigilancia las no
ticias que les pidan sobre los inquilinos.

Art. 107. Los serenos, aeí municipales 
como particulares, los Alcaldes de barrio 
y loe agentes de las Autoridades están 
obligados á facilitar á loe Inspectores y 
agentes cuantos antecedentes y noticias 
les interesen relativas á la conducta del 
vecindario.

Art. 108. La vigilancia en las estacio» 
nes de los ferrocarriles, y en casos deter
minados en los trenes y en las avenidas 
de aquéllas, estará á cargo de un Inspec
tor y el número necesario de agentes, los 
cuales no deberán usar distintivos exterio
res. Eu las provincias donde haya un solo 
Inspector podrá encomendarse el servicio 
especial de vigilancia en las estaciones de 
los ferrocarriles á un agente de primera 
clase, pero únicamente sustituirá á aquél 
cuando lo exijan aeivicios preferentes.

Art. 109. Es obligatorio á dichos Ins
pectores y agentes: .

1 .® Averiguar la población adonde se 
dirijan las personas que tengan antece
dentes penales.

2 .° Evitar los delitos que se intenten 
cometer á la llegada ó salida de Jos Irenes.

3 .° Advertir á los funcionarios de la 
Inspección administrativa y mercantil, á 
los conductores de los trenes, á la fuerza 
de la Guardia civil que les escolte y á los 
demás agentes de las Autoridades, de Ja 
presencia ea el recinto de la estación de 
delincuentes conocidos y de personas que 
inspiren fundadas sospechas de que pro
yecten cometer algún delito.

4 .° Transmitirles iguales avisos cuan
do entre ios viajeros los haya sospechosos, 
dándoles sus señas é indicando, á ser po
sible, el carruaje que ocupen ó el punto 
para donde hubieran tomado billete.

5 .° Inquirir si entre los Viajeros se ba
ilan personas reclamadas por los Tribuna
les y Autoridades, procediendo desde lue
go á su captura, ó si se encuentran algu
nas cuya vigilancia se les haya encargado.

Art. 110. El servicio de Vigilancia se 
establecerá especialmente en ios locales 
destinados á despachos de equipajes, en 
los patios de las estaciones y en las entra
das y avenidas de éstas; y dichos funcio
narios solicitarán de los empleados en la 
vía y conductores de Jos trenes y de las 
Inspecciones administrativas y mercantil, 
las noticias que sean necesarias al mejor 
servicio. Si éstos se negasen á facilitarlas 
ó lo rehusaren, darán cuenta á su Jefe in
mediato

Art. 111. El Inpector y agentes encar
gados del servicio de vigilancia en las es
taciones deberán dar cuenta en el acto al 
Gobernador civil cuando observaran en 
algún tren la salida de delicuentes cono
cidos, expresando sus nombres y señas y el 
coche que ocupan, y sin perjuicio de elle 
en casos urgentes, interesarán del Jefe de 
la estación ó del de ia Intervención del 
Gobierno que faciliten el medio de preve
nir á las autoridades del tránsito y del 
punto á que se dirija la persona que deba 
ser vigilada.

Art. 112. La vigilancia deberá extre
marse á la llegada y salida de los trenes 
para observar si los viajeros se introducen 
ó salen de aquéllos por Ja contravia; si pe
netran en los andenes por puntos distintos 
de los señalados, y b í ejecutan actos qae 
infundan sospecha ó constituyan delito ó

Art. 113. La vigilancia en los puertos 
se ejercerá por los Inspectores y agentes 
que el servicio exija y los cuales deberán 
prestar á las Autoridades de Marina, á las 
fuerzas del resguardo y á los Capitanes 
de los barcos el auxilio que reclamen, se
gún sus atribuciones; recorrer con fre
cuencia los muelles en que se practiquen 
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jas operaciones de carga ó descarga ó se 
depositen provisionalmente las mercan
cías, paca impedir su daño ó deterioro, 
que se produzcan intencionadamente in
cendios ó que se cometan sustracciones; 
ejercer también vigilancia respecto á los 
mandaderos públicos ó dependientes de 
empresas que se hagan cargo de viajeros 
a su desembarco, a fin de impedir que és
tos sean objeto de engaños, estafas ó ex
plotaciones de cualquier género, debiendo 
advertir á los viajaros, si fueren conduci
dos á casas ó establecimientos que no 
merezcan buen concepto; tomar nota del 
número de viajeros que desembarquen, á 
fia de poder investigar si entre ellos los 

' hay sospechosos ó reclamados por los Juz
gados y Autoridades; inspeccionar los si
tios que en los muelles, playas, etc., sir
van de albergue á personas que carezcan 
de domicilio, procediendo á lo que corres
ponda, según el resultado de sus averi
guaciones y cooperar con los agentes de 
las Autoridades al estricto cumplimiento 
de las disposiciones legales referentes á la 
emigración.

Sección séptima
SERVICIOS PARA LA PERSECUCIÓN

DE LOS INFRACTORES DE DISPOSICIONES 
GUBERNATIVAS ESPECIALES

Alt. 114. Los funcionarios del Cuer
po de Vigilancia están especialmente obli
gados á perseguir á los infractores de las 
disposiciones sobre uso de armas, debien- 
de remitir al Gobernador civil las que 
ocuparen á quienes no exhiban la corres
pondiente licencia El Gobernador civil de 
la provincia elevará al Ministerio de la 
Gobernación uu estado de las armas reco
gidas durante el anterior el día l.e de ca
da mes.

Art. 115. Todos los individuos del 
Cuerpo de Vigilancia se hallan también 
obligados á velar por el cumplimiento y 
promover la corrección de las infracciones 
de las leyes de 26 de Jubo de 1878 y 23 
de Julio de 1903.

Sección octava
DE LAS FALTAS Y SU CORRECCIÓN

Art. 116. Las faltas son leves y graves. 
Son fallas leves:
l.° Laa consignadas en los números 

1, 2, 3, 5 y 8, del art. 72.
2 .° Los demás actos que merezcan 

corrección, no conamados en este regla
mento.

Art, 117. Son faltas graves:
l .° Las consignadas en los números 

3 o, 4.°, 5.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10 y 11 del arti
culo 73.

2 .° La neglieacia y poco celo en el 
cumplimiento de sus deberes y obliga
ciones. ,

3 .° La falta de respeto á los Supe- 
llores.

4 .° El ausentarse del distrito ó de la 
demarcación respectiva en las horas de 
servicio, a no ser por causa justificada.

5 .* Ei retraso en cumplir las órdenes 
superiores, en cuanto se relacione con el 
servicio, siempre que no coneíiuya delito.

6 .® La desobediencia á sus Jefes en 
igual caso.

7 .° Llevar ios libros y registros sin las 
formalidades debidas ó cometer en ellos 
ó en la documentación faitas que por su 
gravedad y transcendencia merezcan espe
cial corrección, aun cuando no estén com
prendidas en las prescripciones del Códi
go penal.

8 .° No prestar la cooperación y el au
xilio necesarios á los individuos del Cuer
po de Seguridad, siempre que la índole y 
naturaleza del servicio lo requieran.

9 .° La triple reincidencia en faltas le
ves.

10 . Todas las faltas y omisiones no 
previstas en el reglamento que produzcan 
ó hayan podido producir daño, ó hagan 
desmerecer en el concepto público el pres
tigio y consideración del Cuerpo.

Art. 118. Las faltas leves se corregirán 
con arreglo al artículo 74, y la reincidencia 
con el máximum de la corrección estable
cida en el núm. 3.° del mismo artículo.

Las faltas graves serán corregidas:

l .° Con suspensión de sueldo de diez 
á quince días.

2 .° Con igual suspensión de quince á 
treinta días.

3 .° Con la separación del Cuerpo, pe
nalidad que se aplicará á los reincidentes.

Art. 119 Las correciones por faltas le
ves serán impuestas por el Gobernador 
civil respectivo, dando cuenta al Ministe
rio, y á éste corresponderá la imposición 
de loe correctivos por faltas gravee, de
biendo hacerse constar en los expedientes 
personales.

Sección novena
PREMIOS Y RECOMPENSAS

Art. 120. Cuando los funcionarios del 
Cuerpo de Vigilancia se distingan nota
blemente en el cumplimiento de sus debe
res ó de algún servicio, el Jefe del Cuer
po ó el Inspector Jefe procederá como se 
previene en el art 79, y las recompensas 
se ajustarán á lo establecido en el art. 80.

Sección décima
AUXILIARES DEL CUERPO DE VIGILANCIA

Art. 121. Los guardias y agentes de 
la Autoridad municipal, cualquiera que 
sea su denominación y atribuciones, están 
obligados á impedir la comisión de delitos 
ó faltas, á detener á los culpables y á pres
tar los auxilios que les demanden los fun
cionarios del Cuerpo de Vigilancia.

Art 122. Cuando los agentes de la 
Autoridad mencionados en el artículo an
terior se negasen á prestar el auxilio re 
querido, los Inspectores y agentes darán 
cuenta al Gobernador civil para la resolu
ción que corresponda.

CAPITULO III
Sección primera

DE LA POLICÍA DE SERVICIOS ESPECIALES
Art. 123. Corresponde á la policía de 

seivicios especiales: la vigilancia de los 
extranjeros; el decubrimiento de las in
fracciones é inobservancia de las leyes y 
disposiciones de policía y seguridad que 
aquéllos cometan; la inspección del fun
cionamiento legal de las Asociaciones; la 
vigilancia de los depósitos, tiendas y ex
pendedurías autorizadas de armas y sus
tancias explosivas; la vigilancia de ios re
matados que sufrieron condena por asesi
nato, homicidio, robo, estafa, y especial
mente de ¡os reincidentes de dichos delitos, 
la prevención y persecución de los delitos 
penados en la ley de 10 de Julio de 1894, 
y la vigilancia de los que hubieren sufrido 
alguna pena por hechos comprendidos en 
dicha ley.

Art. 124. La policia de servicios espe
cíales se establecerá, por ahora, en las pro
vincias de Barcelona, Cádiz Coruña, Cam
po de Gibraltar, Madrid, Málaga, Oveido, 
Sevilla, Valencia, Vizcaya y Zaragoza, y 
el personal afecto á ellas extenderá su 
acción á las provincias limítrofes, cuando 
las necesidades del servicio lo exijan, á las 
órdenes de los Gobernadores civiles res
pectivos.

Los funcionarios destinados al Campo 
de Gibraltar estarán á las órdenes del Co
mandante general, quien ejercerá respecto 
de aquéllos las facultades que competen 
al Gobernador civil.

Art. 125. Salvo los casos justificados 
de perentoriedad y urgencia inmediata, 
ninguna Autoridad deberá distraer á loa 
funcionarios de esta clase de su servicio 
especial. Los Gobernadores civiles podrán 
disponer que presten otros diferentes, pero 
propios del Cuerpo de Vigilancia siempre, 
bajo su responsabilidad y dando cuenta 
al Ministerio.

Art. 126. Cuapdo este personal se ha
lle franco de servicio ó no se perjudique 
el que preste, estará obligado á perseguir 
toda clase de delitos y auxiliar la acción 
de las Autoridades y agentes en el cum
plimiento de los demás servicios de policía 
gubernativa, debiendo dar cuenta de los 
que ejecute al Gobernador civil, quien, á 
su vez los hará semanal y sucintamente al 
Ministro de la Gobernación.

Art. 127. El personal de la Sección de 
Madrid dependerá del Jefe de la Policia 
de vigilancia, y el de las demás provincias

Idel Inspector Jefe de Vigilancia ó del de 
otra categoría que designe el Ministro en
. tre loa Inspectores que hayan acreditado 
su suficiencia ante la Junta; á falta de 
ellos, entre los Inspectores que posean 
idiomas y acreditaren haber cursado ó 
asistido un año á los Gabinetes autropo- 
métricos, y, en su defacto, entre los mis
mos Inspectores que hubieren prestado 
servicio como Secretarios de las Delega
ciones de distrito de Madrid, en la policia 
judicial, ó hubiesen sido Oficíales de la 
Guardia civil y del Ejército.

No podrán ser nombrados Jefes de las 
Secciones de servicios especiales los Ins
pectores procedentes de la clase de sar
gentos ó de la de licenciados del Ejército 
que no hubiesen probado poseer los cono
cimientos que se determinan en el artí
culo 87.

Art. 128. El personal de las Secciones 
de Policia de servicios especiales se cons
tituirá con Inspectores de cuarta clase y 
agentes de primera, y solo podrán pres
tar servicios en ellas, en concepto de 
agregados, los agentes de segunda que 
lleven tres meses, por lo menos, concu
rriendo á la Academia, con nota de apro
vechamiento

Provisionalmente, y hasta que exista 
número bastante de los últimos, las Sec
ciones se organizarán con el personal de 
Vigilancia asignado á las provincias men
cionadas.

Art. 129. Las Secciones instalarán sus 
oficinas precisamente en los Gobiernos ci
viles, en local independiente y reservado 
al cual se prohibirá el acceso de personas 
extrañas á los funcionarios á ellas afectos, 
y éstos serán responsables de la custodia 
de los libros, documentos y antecendentes 
que obren en la misma.

Art. 130. En las Secciones se llevarán 
los registros de extranjeros, de asociacio
nes y de personal sometido á vigilancia 
especial á que se contrae el art. 123, re
lacionando el último por orden alfabético 
de nombres propios y apodos y con refe
rencias á sus expedientes personales.

Art. 131. Todos los funcionarios de 
cada Sección darán cuenta diaria detalla
da de los servicios que presten é inver
sión del tiempo que estén en funciones, y 
los Gobernadores civiles remitirán los dias 
L°, 8, 16 y 24 de cada m^s un resumen 
de los servicios prestados por cada Ins
pector y Agente.

Art. 132 Siempre que los funciona
rios de las Secciones hubieren de prestar 
servicios fuera de las provincias á que se 
hallen afectos, el Gobernador civil de la 
misma avisará qor telegrama cifrado, al 
de la provincia donde haya de cumplirse, 
comunicándole el nombre del funcionario 
y dando cuenta ambas Autoridades al 
Ministro del resultado que obtuviere en 
sus trabajos el enviado.

Art. 133. Los Gobernadores civiles de
berán abstenerse de ordenar á estos fun
cionarios la práctica de diligencia fuera 
del lugar de su residencia, por requiri- 
míento de la Autoridad judicial, lin cono
cimiento del Ministro de la Gobernación 
y en ningún caso dispondrán servicios 
para la ejecución de dichas diligencies 
fuera de sus respectivas provincias sin 
autorización expresa.

Sección segunda
DE LA ACADEMIA DE ASPIRANTES

Art. 134. Para ingresar en el Cuerpo 
de Aspirantes será requisito indispensable 
que los solicitantes acrediten, además de 
ser Agentes de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia ó pertenecer al de Seguridad 
poseer conocimientos generales de los de
rechos y obligaciones de los extranjeros 
residentes en España, de la ley que regu
la el derecho da Asociación y de las dis
posiciones gubernativas sobre expendición 
de armas y substancias explosivas. La 
prueba de estos conocimientos por los so
licitantes tendrá lugar ante la Junta cali
ficadora, y en igualdad de circunstancias 
eeráu preferidos ¡os agentes del Cuerpo de 
Vigilancia y los guardias del de Seguridad 
que cuenten más años de servicio sin no
ta desfavorable, y entre ellos los de menor 
á loa da mayor edad.

Art. 135. Si entre los Solicitantes dé 
todas las provincias no hubiera quienes 
reunieran las condiciones anteriores para 
completar el número de 50, podrán ser 
admitidos á examen los licenciados del 
Ejército, Guardia civil y Carabineros que 
no excedan de cuarenta años, los cuales 
después de aprobados por la Junta, cu
brirán vacantes de agentes de segunda 
clase é ingresarán en la Academia.

Art 136. Si el personal de las clases 
mencionados en los artículos anteriores no 
acreditara la suficiencia referida para 
completar el número de 50, se convocará 
á examen á todos los mayores de veinti
cinco años y menores de treinta y cinco 
sin antecedentes desfavorables, que sin 
reunir las condiciones de ser agentes, 
guardias ó licenciados, deseen pertenecer 
al Cuerpo de Aspirantes, y, entre ellos, 
serán preferidos los que acrediten poseer 
idiomas, tener aprobadas oposiciones ó 
exámenes en Academias militares ó espe* 
cíales, tener el título de Bachiller ó haber 
aprobado dos cursos de segunda ense
ñanza.

Art. 137. Designados los 50 agentes 
que con arreglo á los artículos anteriores, 
han de constituir el Cuerpo de Aspirantes 
serán destinados á Madrid los aprobados 
afectos á las provincias, trasladando pro
visionalmente á éstas, en su lugar, á los 
agentes de Madrid que lo soliciten, y, en 
su defecto á los que tengan nota de ha
ber sufrido alguna corrección.

Art. 138. Los aspirantes formarán pa
ra su ingreso por orden de su clasificación; 
y en la Academia cursarán las materias 
señaladas en el art. 87 y esgrima y gim
nasia, sin perjuicio de prestar servicio du
rante cuatro horas diarias en las Delega- 
cienes de distrito. Una disposición espe
cial establecerá las condiciones del Profe
sorado y el régimen interior de la Escuela.

Art. 139. A loe seis meses de práctica, 
los aspirantes sufrirán examen ante la 
Junta, y, según clasificación, podrán optar, 
si las necesidades del servicio lo permiten 
por ser destinados loe 10 primeros a Ma
drid ó á las Secciones da provincias que 
prefieran, y los 15 siguientes á las de és
tas que elijan.

Los que no mereciesen la aprobación, 
podrán repetir su preparación durante 
otros seis meses; si también fuesen repro
bados, serán baja en el Cuerpo de Aspi
rantes, y no podrán volver á pertenecer 
á él.

Art. 140. Los aspirantes aprobados cu
brirán desde luego las vacantes de agentes 
de primera clase por el orden de califica
ción; y siempre que cuenten dos años de 
servicios serán preferidos en la provisión 
de vacantes de Inspectores, incluso del 
Cuerpo de Vigilancia, de la categoría in
mediata superior.

Art. 141. A los efectos del articulo an
terior, loe Gobernadores civiles procede
rán como se establece en el art. 89.

Sección tercera
FALTAS Y RECOMPENSAS

Art. 142. Las faltas de este personal 
y su corrección se ajustará á lo dispuesto 
en el art. 116 y siguientes.

Las recompensas se otorgarán por el 
Ministro á propuesta de la Junta, previo 
informe del Gobernador civil respectivo.

DISPOSICIONES GENERALES
Art. 143. Los funcionarios dei Cuer

po de Seguridad solo podran prestar ser
vicio de uniforme. Los de los Cuerpos de 
Vigilancia y Servicios especiales no usarán 
distintivo exterior alguno que lee pueda 
dar á conocer; pero irán provistos del do
cumento secreto de identidad que les acre
dite, y del cual se dará conocimiento á las 
Autoridades judiciales, civiles y militares 
por los Gobernadores civiles de ¡as provin
cias respectivas.

Art. 144. La separación de todos los 
funcionarios de la Policia gubernativa se 
decretará por conveniencia del servicio, 
oyendo á la Junta calificadora y en este 
caso sin derecho á reclamación, ó en vir
tud de expediente instruido en el Gobier
no civil, también con informe de la Junta, 
no pudiendo volver al servicio los fundo- 
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nerioe coya separación se acordara en ex
pediente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. En el plazo de dos meses se 

formarán los escalafones del personal ac
tivo de los Cuerpos de Seguridad y Vigi
lancia de Madrid y del Segundo de pro
vincias.

Segunda. Los funcionarios activos re
mitirán al Ministerio, en el plazo de un 
mee, su hoja de servicios y certificación de 
nacimiento ó partida de bautismo, y una 
certificación de la Dirección general de 
Penales que acredite no haber sido pro
cesados ó que fueron sentenciados y ab- 
eueldos, y los qae procedan de las c’asts 
activas, de reservad retirados del Ejérci 
to, acompañarán además las hojas de ser
vicio militar ó certificaciones en forma.

Tercera. La Junta calificadora, en el 
plazo preciso del mes siguiente, examinará 
los antecedentes de todo el personal, y ex
cluyendo á qoienes los tengan desfavora
bles, formará el escalafón de funcionarios 
activos de Policía.

Cuarta. Para gozar de los derechos 
que reconocen este reglamento y el Real 
decreto de 23 de Marzo último, los funcio
narios que hubieran prestado servicios 
con anterioridad en los Cuerpos de Segu
ridad y Vigilancia, solicitarán en el plazo 
de un mes su inclusión en el escalafón de 
cesantes, en instancia dirigida al Ministro 
de la Gobernación, á la cual acompañarán 
los documentos mencionados en la dispo
sición segunda.

Quinta. A los dos meses de la promul
gación de este decreto deberán publicar
se los escalafones; que se formarán por 
orden de mayor tiempo de servicio en ca
da una de las clases. Se admitirán rqpla- 
maciones durante un mes, y transcurrido 
éste, dentro de los primeros quince dias 
siguientes, se publicarán los definitvos, sin 
perjuicio de los recursos contenciosos que 
se entablen.

DISPOSICION FINAL
Se derogan las disposiciones que se 

opongan á lo preceptrado en este Regla
mento.

Madrid 4 de Mayo de 1905. —Aprobado 
por 8. M.^Go n z á l e z  Be s a d a .

(Gaceta 16 de Mayo.)

REAL ORDEN
Vista ¡a instancia que con fecha ‘25 de 

Abril próximo pasado eleva á esta Minis
terio la Sociedad española de Comisionis
tas y Viajantes de comercio, manifestan- 
tando: que contrariando el espíritu de la 
Real orden de carácter general, fecha 26 
de Abril de 1904, inserta en la Gaceta de 
l.° de Mayo de dicho año, en la cual se 
establecía la prohibición á los Ayunta
mientos de Astorga y Monforte de Lemus 
de hacer efectivo impuesto alguno sobre 
la introducción ó tránsito de muestres de 
comercio, existen provincias, como las de 
Lugo, Zamora, Pontevedra, Burgos y 
otras que han autorizado presupuesto pa
ra 1905 con arbitrios sobre muestrarios, 
y se ha hecho ya efectivo el aludido im
puesto en Tuy, Benavente, Zamora, Bri- 
viesca y otras; que acompaña para la com
probación de dicho hecho 11 recibos; y 
termina suplicando que por medio de una 
disposición complementaria se haga exten
sivo á todas las provincias y Municipios 
indistintamente los efectos de la Real or
den de que queda hecho mérito:

Considerando que por Real orden de 26 
de Abril de 1904 ee encargó á loe Gober
nadores de León y Lugo ordenasen á los 
Ayuntamientos de Astorga y Monforte de 
Lemas, respectivamente, que se abstuvie
sen de hacer efectivo el arbitrio de que 
se trata:

Considerando que á dicha Real orden 
se la dió carácter general, publicándose 
en la Gaceta de 1.* de Mayo siguiente, y 
que, por tanto, su cumplimiento ee de 
obligación ineludible á todos los Ayunta
mientos, debiendo los Gobernadores velar 
á fio de que lo en ella dispuesto tenga de
bido efecto, < onsiderando como ilegal 
cualquier exacción que por los Ayunta- I 
mientes se verifique por este concepto; I

8 . M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer ee encargue á los Gobernadores 
civiles obliguen á loa Ayuntamientos al 
exacto cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 26 de Abril de 1904, 
adoptando á este objeto las disposiciones 
procedentes.

Da Real orden lo digo á V. S á los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. S mu
chos años. Madrid 13 de Mayo de 1905.

BESADA
Sr, Gobernador civil de....

(Gaceta 17 de Mayo)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Declarada oficial por Real or

den de 19 de Abril último, publicada en 
la Gaceta de 26 de los mismos, la Expo
sición escolar que ha de celebrarse en Bil
bao durante el venidero mes de Agosto; y

Accediendo á los deseos manifestados 
por el Ayuntamiento de aquella villa;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que por los Rectores de las 
Universidades, los Gobernadores, Presi
dentes de las Juntas provinciales de Ins
trucción pública y los Inspectores de pri
mera enseñanza se recomiende á los Maes
tros de las Escuelas públicas la convenien
cia de que acudan á la Exposición refe
rida para dar á conocer el estado de la 
instrucción primaria en España y de com
parar los procedimientos de enseñanza, 
enviando los programas, libros de texto, 
material fijo y móvil y demás objetos que 
crean oportunos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 10 de 
Mayo de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 20 de Mayo.)

^SECCION OFICIAL 

Núm. 1162
Don Miguel Puig Salva, Alcalde Consti

tucional de la villa de Lluchmayor, 
provincia de Baleares.
Hago saber: Que la Junta Municipal en 

sesión extraordinaria celebrada el dia siete 
el actual tomó el siguiente acuerdo:

«i.® Que el Ayuntamiento emita una 
serie de obligaciones para canjear ó satisfa
cer todas las bajas de consumos que está 
debiendo.

2.0 El valor de estas obligaciones será 
diferente, pues se entregará solamente una 
á cada acreedor por el importe total de lo 
que se le adeude.

3.0 Serán amortizadas dentro el plazo 
máximo de diez años, á contar desde el ac
tual, debiéndose al menos de satisfacer ca
da año una décima parte.

4.0 El Ayuntamiento vendrá obligado 
á consignar en sus presupuestos, hasta que 
estén completamente amortizadas las obli
gaciones, una cantidad suficiente para aten
der al pago de la decima y á los intereses 
corrientes de la deuda, cuya consignación 
será considerada como gasto obligatorio y 
preferente á cualquier otro del Municipio á 
excepción délas cuotas provincial y carce
laria y atenciones de enseñanza.

5 0 Las obligaciones devengarán un in
teres del seis por ciento anual de la canti
dad que tengan pendiente de amortización, 
y todos los años en el mes de Noviembre 
serán abonados estos intereses.

6 ° A cada obligación irán unidos diez 
cupones que se cortarán á medida que va
ya haciéndose la amortización de las déci
mas, los cuales servirán de justificante para 
el libramiento.

7.0 Para el pago de los intereses lleva
rá la obligación los oportunos y especiales 
cupones, los cuales se tacharán por medio 
de un timbre al satisfacerse.

8.® Las obligaciones emitidas bajo el 
nombre del acreedor á favor del cual se 
expidan, podrán ser endosadas á persona ó 
entidad nominada y al portador, compare
ciendo para ello el interesado ó dueño de

| la obligación ante la Alca'día para que se 
registre la transferencia y se extienda al 
dorso de la misma obligación la oportuna 
nota.

9 .0 Para el pago de los cupones de 
amortización y del de los intereses, debe
rán presentarse las obligaciones á la Caja 
de este Ayuntamiento por los interesados, 
para que puedan ser cortados aquellos y 
tachados éstos por el Depositario pagador. 
Los cupones de las obligaciones converti
das ó endosadas al portador serán abona 
das al que las presente al cobro.»

Cuyo acuerdo se hace público por medio 
del presente edicto para conocimiento de 
todos aquellos interesados á quienes por 
ignorarse su domicilio, no sean notificados 
personalmente.

Lluchmayor 16 Mayo de 1905.—Miguel 
Puig.

Núm. 1163
AYUNTAMIENTO DE MAHON

En atención á no haber comparecido á 
ninguna de las operaciones del Reemplazo 
de este año los mozos que á continuación 
se relacionan ni haber sido representados 
por persona alguna en el acto de la clasi 
ficación y declaración de soldados, el Ayun
tamiento de mi presidencia en vista de los 
expedientes instruidos con arreglo á lo 
prevenido en el art.° 11 de la Ley de Reem
plazos he acordado declarar prófugos á di 
chos mozos condenándoles á las responsa
bilidades consiguientes.

En su virtd, ruego y encargo á todas las 
autoridades y sus agentes procuren la bus
ca y captura de los indicados mozos y caso 
de ser habidos los pongan á disposición de 
esta Alcaldía á los efectos oportunos.

Mahón 16 de Mayo de 1905.—P. A.— 
Pedro Pons Sitges.

Relación que se cita
Gabriel Vidal Oliver, de Gabriel y Ana.
Enrique López Lorenzo, hijo de José y 

de M,a Luisa.
Juan Soliveret Bosch, Incógnito.
Luis de Aguilar Velazqucz, hijo de Luis 

y M R Antonia.
Ricardo Garcia Lazaro, hijo de Isidro y 

Juana,
Rafael Nuñez del Padro, hijo de Miguel 

y Concepción
Félix Iglesias Suarez, hijo de Ceferino y 

Engracia.
Esteban Plana Santaló, hijo de José y 

Concepción.
Vicente Guillen Torrandell, hijo de Vi

cente y Lucia.
Antonio Olives Juanico, hijo de Francis

co y Juana.
Héctor Sturla Hernández, hijo de Jaime 

y Natalia
Agustín Oliva Muñoz, de Juan y Catalina 
Emilio Peiro Cavalleiro, hijo de Tomás 

y María.

Núm. 1164 
AUDIENCIA PROVINCIAL

DE PALMA
Anuncio. — Eo la causa que ee sigue 

contra Lorenzo Aloy y Vicene (a) Roe, 
sobre atentado á un agente de la autori
dad, eeta Audiencia provincial en auto 
del dia de hoy ha dejado ein efecto la re
quisitoria que para la busca y captura del 
mismo se expidió en doce de los corrien
tes para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Y á fin de que se publique en el expre
sado Bo l e t ín  Of ic ia l  libro y firmo el 
presente en Palma á diez y ocho de Mayo 
de mil novecientos cinco.—Juan Alcover.

Núm. 1165
Don Jaime Sansó y Pascual, Jue» mu

nicipal letrado de la villa de Manacor, 
provincia de Baleares
Hago saber: Que por el presente edicto 

se sacan á pública subasta las fincas y 
censos que se expresarán, (por término de 
veinte días) para con su producto hacer 
cumplido pago á D. Antonio Jaume y Ri- 
bot, de la suma de doscientas cincuenta 
pesetas de capital y costas causadas y á 
causar, á cuyas responsabilidades fueron 
condenados Esperanza, Jorge y Bartolomé 
Riere y Saneó, Juana María y Francisca 

Ana Riera y Fallana, Juana Maris, Colo. 
ma, Catalina, Francisca, Antonia y Mar. 
garita Riera y Ordinae y Coloma Ordinas 
en representación de aus hijos menores, 
todos en concepto de herederos de Catali. 
na Riera Sansó, en sentencia dictada en 
dos de Julio del año último en el juicio 
verbal instado contra los mismos por el 
referido D Antonio Jaume.

1 .® Media cuartera-Ja de tierra sem
bradío, sita en el distrito denominado p|$ 
de Son Más de este término municipal, 
confinante por Norte con tierras de Jaime 
Gomila, al Este con camino, al Sur con tie
rra de Francisco Riera y al Oeste con la 
de D. Antonio Rosselló y Nadal. La des
crita finca se halla justipreciada en qui
nientas pesetas.

2 .° Otra finca de media cuarterada 
sembradío en el distrito de Ne Marrancha, 
lindante por Norte y Este con camino, ai 
Sur con tierras de Miguel Mora y al Ose» 
te con otra de Antonio Massanet. Esta fiüs 
ca se halla avaluada en quinientas pesetea,

3 .° Ün censo de pensión ánua de dos 
pesetas veinte y dos céntimos de número 
del que presta en cantidad de dos libras 
diez sueldos Sebastian Galmés (a) Parot, 
y pesa sobre un solar sito en la calle de 
Colon núm 62 do esta villa, que linda por 
la derecha entrando con casa de Julián 
Frau, por la izquierda con la de Juan Su- 
reda y por el fondo con la de Antonio 
Frau. Avaluado en cuarenta pesetas.

4 .° Otro censo de pensión ánua de 
dos libras mallorquines, que presta Juan 
Sureda y Giménez y pesa sobre una casa 
situada en la calle de Colon n.° 64 de es
ta vi'la, la cual linda por la derecha en
trando con la de Sebastian Galmés, por la 
izquierda con la de Damian Barceló y por 
el fondo coa la de Antonia Fráu. Dicho 
censo se justipreció en ciento treinta y tres 
pesetas treinta y tres céntimos.

La subasta tendrá lugar el dia siete de 
Junio próximo á las diez de su mañana 
en la sala do audiencia de este Juzgado, 
bajo los pactos y condiciones siguientes:

1.a Para tomar parto en la subasta de
berá todo licitador consignar previamente 
en m^sa del Juzgado, el diez por ciento 
del justiprecio

2a La referida subasta se verificará 
en lotes separados por cada una de las 
fincas y censos relacionados.

3 a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avaluó.

4 a No se han suplido cumplidamente 
los títulos de propiedad y el comprador 
debará conformarse con los que resultan 
del expediente.

5a Los gastos de subasta y remate, 
escritora de traspaso y derechos a odíales 
que acaso resu'ten sobte las fincas, serán 
de cargo del comprador.

6.a Después del remate no ee admití 
rá al comprador ninguna reclamación.

En su consecuencia, quien quiera to
mar parte en la referida subasta, acuda en 
el loca! de esto Juzgado en el día y hora 
al efecto señalados.

Manacor á quince Mayo de mil nove1 * 3 4 * * 7' 
cientos cinco.—Jaime Sansó —Ante mL 
Antonio Bosch.

Núm. 1166
D. José de Ibar^a y Vtendez de Castro, 

Teniente de Navio de la Armada, JueS 
Instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á los dueños de un falucho con 
25 bultos tabaco apresado por la barquilla 
<Ibiza» de la Compañía Arrendataria de 
tabacos el día 7 del actual en «Cala Pi* 
asi como ai patrón y tripulantes del men
cionado falucho, á fin de que y en el tér
mino de 20 días contados desde su publi' 
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, se presenten ante esto Juzgado á 
responder á los cargos que les resulten en 
Ja causa que se sigue con tal motivo, en la 
inteligencia que de no verificarlo Ies parará 
los perjuicios que haya lugar.

Palma 15 de Mayo de 1905.—El 3ueí 
Instructor, José de Ibarra.—Por mandado 
de S 8. —José M.a Vives, Secretario.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


